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En e1 Municipio de Juanacatlan, Jalisco, a las 11:00 once horas del dÍa 15

de Enero del año 2011, comparecen POR UNA PARTE EL SISTEMA
INTEGRAL PARA LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JUANACATLAN,
JALISCO, A LA QUE EN LO SUCESTVO SE LE DENOMINARÁ
*COMODANTE',REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. MA.
TERESA VARGAS LOPEZ, EN SU CART{CTER DE DIRECTORA
GENERAL DEL DIF MUNICIPAL; Y POR LA OTRA PARTE' LA MTRA.
AYRAM CABRERA SOTO QUE EN LO SUCESM SE LE DENOMINAR-II
''COMODATARIA", CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

DECLARA "EL COMODANTE":

Que de conforrnidad con cl artículo 1'del decreto de creación del SISTEMA
INTEGRAL PARA LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JUANACATLAN,
.IALISCO, publicacla en el Periódico oficial de Jalisco de1 7 dc Noviembre
cle 1!).37, un organismo público descentralizado de la administración

'pública I\4ur-ricipal con personalidad jurídica ¡' patrimonio propios , )' quc
Liene por llnes servicios sociales de asistencia social.

Qr-re la repre'sentación legal del DIF MUNICIPAL, recae en la directora
general C. MA. TERSA VARGAS LOPEZ, según lo dispuesto en los

articulos 9" a 1a fracción VIII Y IX, del articulo 34 del propio Decrcto.

Que señala como su domicilio legal el numero 107 de la de l¿r calle
Progreso, en el Municipio de Juanacatlan, Jalisco.

DECLARA "EL COMODATARIO'':
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Que tiene como objetivo la apertura de una escuela de nivel preescolar en

nuestro municipio.

3.- Que señala como su clomicilio legat el ubicado en la calle Leona Vicario
numero .14 crr cstc municipio.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

Ser rrexicana por nacimiento, de profesión maestra dc preescolar,
impedimento legal alguno para someterse 5' firmar cl presente contrato'

UNICO. Que cxpuesto 1o anterior, cstiin conformes en sujetar
compromiso a los términqs y concliciones insertos en las siguientes:
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I. PRIMERA: Los contratantes manificstan que comparecen a este acto en
plenitud de facultades, de manera libre y espontánea y que las clausulas
que á continuación se detallan constituyen Ia expresión fiel de su voluntad
sin reservas y que conocen su trascendencia y efectos legales de su firma.

IL- SEGUNDA: DIF JUANACATLAN, a través de este instrumento otorga
en comodato a favor del comodatario, la I'inca de su propiedad y que mas
adelante se describe, para efectos de que estc ultimo lo destine Úrnica v
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exclusivamente para la prestación del servicio de guarderia y preescolar,
en cl municipio de Juanacatlan, Jalisco, el inmueblc de su propiedacl, de

m¿lnera gratuita, la ñnca ubicada en la Calle Leona Vicario numero 34
trcinta l/ cuatro, del municipio de Juanacatlan, con las siguientcs mcdidas

. y lindcros
,, al norte: en 40.50 mts con privada Leona Vicario.
\, ¿¡l sur: cn 15.00 mts en línea quebrada con Pascual l¡lvarez

al orientc 23.8O mts con calle rancho los Cortcz.
al poniente: 25.O mts con propiedad del donante.
la llnca sc entregan en perfecto estado de conservación, sea Ia pintura, cl
funcionamiento e instaiación y, a la restitución, el Comodatario deberá
ieintegrar todo en el buen estado recibido, salvo el deterioro que ocasione
e1 buen uso y el transcurrir del tiempo, caso contrario deberá reparar lo

,: ávcriado y reponer lo p'erdido y si esto fuese imposible, pagará el valor a
nllcvo y sin uso de lo deteriorado o faltante, conforme a1 valor de
inventario o de mercado.

TERCERA: L¿¡ finca cn comodato solo podrá destinarse para el objeto del
prcsenlc contrato, que es cl de utilizar las instalaciones para la apertura
de una escuela de nivel preescolar, y están prohibidas cualesquiera
transmisiones, sean parciales o totales, transitorias o permanentes,
gratuitas u onerosas y en gencral a todo titulo, también el cambio del
dcstino a habitacional o comcrcial.

CUARTA: El plazo total e improrrogable de esta comodato, será de: 10 diez
arios, comenzando en la ei dia 15 de enero del 2O i 1 y terminando
precisamente el 15 de enero del ano 2021, sin obligación del Comodante,
dc notificar el termino.

QUINltAl Al vencimiento del plazo, será obligación de1 Comodatario
restituir la finca en la fecha mencionada líneas arriba.

SEXTA: El Comodatario tendrá a su cargo el pago de los consumos o
tarifas de los siguientes servicios: luz, ap1ta, teléfono, y Dcberá entregar al
Comodante todos los comprobantes dc pago de estas obligaciones, contra
rccibo dctallacio.-
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Declara e1 Comodatario haber visitado a finca dada en

v encontrándola en el perfecto estado.

OCTAVA: podrá el comodatario hacer las mejoras necesarias para el hn
que se le va a dar al bien inmueble y sicmpre y cuando de aviso al
comodante y cste dc su aprobación.

NOVENA: Quedan constituidos para todas las notificaciones, sean extra o
judiciales, los domicilios que se mencionan en las declaraciones.

DECIMA: Ambas partes se someterán a la competencia judicial de los
tribunales que comprend.en a este partido judicial y renunciando a

cualesquiera otras.

DDCIIvíA FR;MERA: Se firrrra¡-t jos ejempiares cic utr rrrismo tcnor y a LIIr

mismo efecto, quedando uno para el Comodante y otro para el
Comodatario, recibiéndolos todos de conformidad.-

En Ju¿rnacatlan, Jalisco a 1os 15 días dcl mes de Enero dcl 2011.
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NUMERO 6,305 sErs MrL TRESCIENTOS CTNCO._______
---- TOMO 8 ocHo.- LIBRO 1 UNO._____-___

En Ia Población de .fuanacatlan, Municipio déI mismo nombre,Estado de Jalisco¿ a los 21 veintiún dias def ees dé Septj,eD.bredeJ, año 2012 dos Dil d.oce ¡ ante Ei f,i-cenciado JORGE EDUARDOGUTTERREZ MOYA Notario público tit
Mun j-c j-palidad, co¡trparecieron 1os señores MA. TERESA VARGAS1OPEZ, AYRAM CABRERA SOTO, ¡',fARY TONA GARCIA ACEVES y .]OELAIEJANDRO GARCTA \,'I,T,AZQUEZ, qU

ula¡ número 1 de esta

l.enes por sus generaLesmanifestaron ser mex_icanos, ñayores de edad, la prirnera casada,servido¡ púbLico, originarj-a de cuadalajara, ,Jali.sco, en dondenació eI dia 27 veintisiete de Dicie Dbre de 1983 ¡[it novecientos
finca earcada con eI número
1er Mina, en JuanacatJ-án,rlal j.sco, Ia segunda soltera, ¡naest¡a , originaria de Guadalaj ara,

ochenta y tres, con domicilj-o en 1a
6 seis, de 1a calle privada ,Jav

Jalisco, en donde nació eI dia 1.
novecientos setenta y ocho, con
con e1 número 2 dos, de La calLe
Salto, Jali-sco, Ia tercera, so

prinero de Marzo de 197g ni1
do¡¡i-ci1io en 1a fi-nca marcada

Cedro, Infonavit La Meza, en El
.I tera, e¡opl-eada, originarj-a decuadalajara, Jalisco, en donde nació e1 día 17 diecisiete de

ro 25 veinticinco, Colonia La

,énLa

Enero de 1974 oil novecientos s€ tenta y cuatlo, con doEicilio ert1a calle Donato Graciano núme
PLaya, en Juanacatlán, rfalisco y el cuarto, soltero, ServidorPúblj-co, originario de Guadalajara, Ja1isco, en donde nació eIdaa 7 siete de Dicienbre de 1980 Dil novecj-entos ochenta, condom.icilio en la callé Morelos núnero 211 doscientos onceCof¡adía, Municipio quaenes seidentificaron ante mi con sus credenciales para votar números defolro 144572521 , OOOOLO2675393, 000007825994? y OOOOLLg}g:.T t4nstituto Federal Electoraf, a quienesconceptúo con capacidad legat para contratar y obligarse,ratificaron en todas y cada una de sus partes éI con tenido de1escrito que antecede, Ias cuaLes ¡tre consta que son autenticas

de Juanacatlán, Jalisco,

expedidas por e1 I

por ha.bertas puesto en Bi presencia de

Notario, sj-endo las 14.00 cator
suscribiéndo1o para constancia, fireando en unión del suscrito

su puño y letra,

ce horas, del dia de hoy._ DOyFE. ----------
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MA. TER¡SA VARGAS LOPEZ.
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JALISCO

MARY TOÑA GARCIA ACEVES . JOEL AIE GARCTA VEI,AZQUEZ. r

,»r

I

LIC. .,ORGE EDUARDO GUTIERR.EZ MOYA.


